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         0.- INTRODUCCIÓN  
 
El Estudio de Detalle se redacta con el objetivo único de modificar las determinaciones de 
ordenación detallada en el ámbito del suelo urbano consolidado de las parcelas objeto de este 
Estudio de Detalle. Se pretende cambiar la ordenanza actual Residencial Manzana Cerrada-
Residencial Mixto (RC-RM), a ordenanza Residencial Aislada-Residencial específico (RU-RE), 
en cumplimiento del Plan General de Ordenación Urbana de Béjar. Procede la tramitación como 
Estudio de Detalle al no modificar ninguna de las determinaciones generales del Plan General, según 
se detalla en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
 
Los terrenos objeto del Estudio de Detalle están clasificados como suelo urbano consolidado 
en el Plan General de Ordenación Urbana de Béjar, con la calificación de Residencial Manzana 
Cerrada (R. C.). En total hay dos fincas catastrales, cuyos propietarios son los promotores del Estudio 
de Detalle y del presente documento. 
 

 
 

Zona de actuación 
Parcelas 200 y 201 

Polígono 6, Béjar 
 

Según el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, un Estudio de Detalle es el instrumento de 
planeamiento de desarrollo adecuado para concretar la ordenación detallada, y en suelo urbano 
consolidado debe limitarse a establecer las determinaciones de ordenación detallada necesarias 
para completar o modificar las que hubiera establecido el instrumento de planeamiento general, 
mediante una memoria vinculante, donde se expresen y justifiquen sus objetivos y propuestas de 
ordenación, y se incluya un “resumen ejecutivo”, donde la nueva ordenación altere la vigente. 
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         1.- MEMORIA INFORMATIVA. (DOCUMENTO Nº1) 
 

1.1. ANTECEDENTES 
 
En enero de 2022, el promotor se pone en contacto con D. José Ignacio González Sierra, arquitecto 
colegiado nº 1700 del Colegio de Arquitectos de Asturias, para solicitar sus servicios para la redacción 
del presente estudio de detalle. 
 

1.2. OBJETO Y ENCARGO 
 
El presente Estudio de Detalle tiene por objeto, la reasignación de la ordenanza de aplicación de suelo 
urbano consolidado según el instrumento de planeamiento general vigente de las parcelas sitas en el 
polígono 6, parcela 200 y 201, Campillo en Béjar, Salamanca. Actualmente clasificadas como suelo 
urbano consolidado Residencial Manzana Cerrada-Residencial Mixto (RC-RM), para cambiarlas a 
suelo urbano consolidado Residencial Aislada-Residencial Específico (RU-RE), en cumplimiento del 
Plan General de Ordenación Urbana de Béjar. 
 
Promueve el documento que nos ocupa el único propietario de la totalidad de las parcelas afectadas 
por este Estudio de Detalle, D. Victor Manuel Macías Conde (70935739-J), con domicilio en la Calle 
Alameda Hermanos Muñoz nº1, 2ºC, 37700 Béjar –Salamanca 
 
Entidad que elabora el Estudio de Detalle:  
D. Victor Manuel Macías Conde (70935739-J) 
Dirección: Calle Alameda Hermanos Muñoz nº1, 2ºC, 37700 Béjar –Salamanca 
 
Redacta este estudio de Detalle el arquitecto: 
José Ignacio González Sierra, arquitecto COAA 1700 
Domicilio: Paseo Miguel de Unamuno y Jugo nº37. 37710, Candelario (Salamanca) 
 
 

1.3. INFORMACIÓN URBANÍSTICA 
 

1.3.1 – Datos del ámbito objeto del Estudio de Detalle 
 
Las parcelas objeto del estudio de detalle están enclavadas entre el margen izquierdo del arroyo de 
las Carcavias (norte y este), camino público asfaltado (sur) y parcela colindante con referencia 
catastral 7651301TK6775S0002HS (oeste). 
 
Individualmente, la parcela 200 linda al norte con arroyo de las Carcavias, al sur con vía pública 
pavimentada y al oeste con parcela con referencia catastral 7651301TK6775S0002HS, la cual se 
encuentra edificada y al este con la otra parcela 201 (objeto de este documento). 
La parcela 201, linda al norte y al este con el arroyo de las Carcavias, al con vía pública pavimentada 
y al oeste con la parcela 200 (objeto de este documento). 
 
No existe ninguna edificación dentro de las parcelas y dispone de un acceso directo por vía pública 
pavimentada a la altura de la parcela 200 
 

1.3.2 – Estudio de la propiedad del suelo 
 

En los planos adjuntos quedan reflejados gráficamente los terrenos afectados por el Estudio de Detalle, 
así como sus superficies. Las superficies que se hacen constar son las que aparecen en el catastro. Las 
parcelas afectadas están formadas por la totalidad de dos fincas catastrales cuyas referencias y 
propietarios se enumeran a continuación. 
 
El propietario actual está definido por las fichas de las consultas descriptivas y gráficas de datos 
catastrales que se adjuntan y están dentro de los límites establecidos de la zona en estudio. Se adjunta 
el plano catastral y las fichas catastrales de cada parcela. 
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Referencia catastral 
 

Localización Propietario Sup. 
catastral 
m² 

37046A006002000000ZY Polígono 6, Parcela 200. 
Campillo. Béjar (Salamanca) 

Victor Manuel Macías Conde 2.566 

    
37046A006002010000ZG Polígono 6, Parcela 201. 

Campillo. Béjar (Salamanca) 
Victor Manuel Macías Conde 2.640 
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1.3.3 – Situación urbanística según planeamiento vigente 
 
El instrumento de planeamiento urbanístico general vigente en la ciudad y de aplicación en la zona 
afectada en el Estudio de Detalle, es el Plan General de Ordenación Urbana de Béjar, aprobado 
definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo, en sesión celebrada el día 3 de junio de 
2014, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León el 16 de julio de 2014. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las parcelas objeto de este Estudio de Detalle están clasificadas como Suelo Urbano consolidado y 
en ellas resulta de aplicación las ordenanzas de uso calificado como Residencial Manzana Cerrada-
Residencial Mixto (RC-RM), Patio ocupado (PO) y Espacios libres privados-Espacios libres (ELr-EL) . 
En el plano de ordenación 2.10 del Plan, aparecen señalados como RC-RM y le asigna un máximo de 
plantas de B+III, y se rige por el artículo 135, referente al uso Residencial Mixto. 
 
Además del extracto del plano 2.10, se adjunta otro extracto a continuación con la leyenda del 
mismo, donde se indican las determinaciones de ordenación y condiciones de uso y edificación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Extracto del plano 2.10 del PGOU de Béjar 
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   1.3.4 – Parámetros y condiciones urbanísticas según planeamiento vigente. 
 

       - Espacio Libre/Espacio Libre Privado (ELr-EL) 
 
 Superficie 

Espacio libre 
Edificabilidad 

Asignada 
Superficie 
edificable 

Parcela 200 1.115,47 m² 0.03 m² 33,46 m² 
Parcela 201 787,00 m² 0.03 m² 23,61 m² 
 

 
       - Patio ocupado (PO-RM) 
 
 Superficie 

Patio 
Edificabilidad 

Asignada 
Superficie 
edificable 

Parcela 200 427,25 m² 0.3 m² 128,18 m² 
Parcela 201 398,36 m² 0.3 m² 119,51 m² 
 

 
       - Residencia manzana cerrada (RC-RM) 
 
 Superficie 

Edificación 
Edificabilidad 

Asignada 
Superficie 
edificable 

Parcela 200 1001,60 m² 4.5 m² 4.507,20 m² 
Parcela 201 66,57 m² 4.5 m² 2.999,57 m² 

 
 

- Resumen superficies totales 
 
 Parcela 200 Parcela 201 TOTAL 
Espacio Libre/Espacio 

Libre Privado  
(ELr-EL) 

 
33,46 m² 

 
23,61 m² 

 
57,07 m² 

Patio ocupado 
 (PO-RM) 

 
128,18 m² 

 
119,51 m² 

 
247,69 m² 

Residencia manzana 
cerrada  

(RC-RM) 

 
4.507,20 m² 

 
2.999,57 m² 

 
7.506,78 m² 

    
7.811,54 m² 

 
 

 
 

1.3.5 – Infraestructuras existentes 
 
No existe ningún tipo de edificación en las parcelas objeto de este Estudio de Detalle 
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1.4. MARCO NORMATIVO URBANÍSTICO 
 
El Estudio de Detalle está afectado fundamentalmente por: 
 
a. Realización. 

Título II, Capítulo IV, Sección 1ª, del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
Artículo 45 de la Ley 4/2008, de medidas de Urbanismo y Suelo. 
 

b. Procedimiento administrativo. 
Título II, Capítulo V, del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
Capítulo V de la Ley 4/2008, de medidas de Urbanismo y Suelo. 
 

c. Ejecución y publicidad. 
Título II, Capítulo VI, del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
Capítulo VI de la Ley 4/2008, de medidas de Urbanismo y Suelo. 

 
En el trámite de información pública se deberá realizar notificación personal a los propietarios de los 
terrenos y edificaciones comprendidos en el ámbito territorial del presente Estudio de Detalle y de los 
terrenos colindantes que puedan resultar directamente afectados. En general, se seguirá lo 
establecido en el Capítulo V de la Ley 4/2008, de medidas de Urbanismo y Suelo, y en el Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 6/2016). 
 
 
 
 
 

Gijón, junio de 2022 

 
 

 
 

Fdo: José Ignacio González Sierra  
Arquitecto 
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         2.- MEMORIA VINCULANTE. (DOCUMENTO Nº2) 
 

2.1. ALCANCE Y OBJETIVO DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
El presente estudio de detalle se ajusta a las determinaciones fijadas por los Art. 131-136 del 
Reglamento Urbanístico de Castilla y León. Se redacta con el propósito de modificar las 
determinaciones de ordenación detallada en el ámbito del suelo urbano consolidado de las parcelas 
objeto de este Estudio de Detalle. Se pretende cambiar la ordenanza actual Residencial Manzana 
Cerrada-Residencial Mixto (RC-RM), a ordenanza Residencial Aislada-Residencial Específico (RU-
RE), en cumplimiento del Plan General de Ordenación Urbana de Béjar. 
Todo ello queda definido en los planos adjuntos, partiendo de la ordenación establecida en el vigente 
Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Béjar. Procede su tramitación como Estudio 
de Detalle al no modificar ninguna de las determinaciones generales del Plan general de Béjar 
detalladas en el art. 80 del RUCyL. 
 
La calificación de uso definido por el Plan General de Ordenación Urbana de Béjar no se verá 
afectada, permaneciendo el uso residencial actual. En cambio, debido al Estudio de Detalle 
propuesto, la edificabilidad sufrirá modificaciones, siendo en todo caso menor: La edificación en 
bloque tiene una edificabilidad de 4,5, mientras que, con la tipología de vivienda aislada, la 
edificabilidad es 0,5. Por lo tanto, se reduce la edificabilidad de las parcelas cumpliendo con el art. 
173 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
 
 
 

2.2. JUSTIFICACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE LA ORDENANZA 
 
Este Estudio de Detalle se basa en las determinaciones fijadas por los art. 14-19 del Reglamento 
Urbanístico de Castilla y León, el cual trata sobre los deberes urbanísticos, y más exactamente el 
articulo 17 sobre el deber de adaptación al entorno.  
En este caso, las parcelas objeto de este Estudio de Detalle, aun considerándose por el Plan General 
de Ordenación Urbana de Béjar como suelo urbano consolidado, se encuentran en la periferia de la 
ciudad, gozando de un entorno natural privilegiado (como se puede ver en las imágenes del anexo). Es 
por esto, que la justificación de este Estudio de Detalle se basa en la coherencia con las características 
naturales del entorno y del paisaje circundante, y por ende, que la nueva tipología edificatoria se pueda 
mimetizar mas con el entorno y aprovechar así la contemplación del mismo. Así mismo, el impacto 
visual que puedan generar las nuevas edificaciones de vivienda unifamiliar aislada es menor que el 
actual de vivienda en bloque. 
 
Por otro lado, el municipio de Béjar padece un despoblamiento típico de toda la comunidad Autónoma. 
Esta despoblación conlleva la pérdida de recursos y conduce a una espiral de regresión económica que 
resulta muy difícil de superar. Debido a esto, la situación urbanística de la ciudad ha cambiado, existe 
una mayor demanda de suelo urbano para la promoción de vivienda unifamiliar. Por ello, resulta 
innecesario la construcción de bloques de grandes densidades donde se aumente la oferta de mercado 
inmobiliario. 
 
En este contexto es necesario incentivar cualquier actuación encaminada a la captación de nuevos 
compradores movidos por las nuevas necesidades, haciendo énfasis en el entorno natural de la zona. 
 
Todo esto, más los últimos acontecimientos globales, ha hecho que cambie la demanda del tipo de 
vivienda, siendo mejor valorada la vivienda unifamiliar con espacios libres, que la vivienda en bloque.  
Este cambio de ordenanza puede incentivar la actividad constructiva y con ello el desarrollo urbanístico 
de la zona, facilitando así la construcción de nuevas viviendas que contribuyan a contrarrestar en lo 
posible la tendencia migratoria hacia las ciudades que ocasiona una progresiva despoblación de los 
núcleos rurales y el envejecimiento general de la población.  
Con el presente documento, se modifica la asignación de tipología edificatoria, pasando de la 
tipología edificación en bloque a tipología de unifamiliar aislada o pareada. La influencia del presente 
Estudio de Detalle sobre la ordenación general del municipio es prácticamente nula, manteniendo el 
uso (residencial) y reduciendo la edificabilidad total de las parcelas, situadas en el borde urbano.  
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2.3. ORDENACIÓN DETALLADA ACTUAL 
 
En las parcelas objeto de este Estudio de Detalle son de aplicación la siguiente ordenanza: 
 
CAPÍTULO 8. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE EDIFICACIÓN 
Sección 1ª. Regulación del Suelo Urbano 
 
Artículo 191.- Residencial Manzana Cerrada (R.C.) 
 
1. Se trata de bloques de vivienda plurifamiliar edificado con su frente sobre la alineación y 
que conforman en su interior un patio, ya sea formado por el propio edificio o como 
resultado de unirse a los colindantes. 
 
2. Se establecen las siguientes condiciones: 
a) Altura máxima en nº plantas la indicada en los centroides (equivalencia 
en metros) 
b) Fondo máximo edificable en planta baja no se limita 
en plantas superiores 16,00m 
c) Retranqueos no se permiten 
d) Pendiente máxima de cubierta 45º 
e) Tipologías edificatorias permitidas Adosada, entre medianeras 
 
3. Se establecen además las siguientes condiciones: 
a) Parcela mínima a efectos de segregación: 200,00 m² con un frente mínimo de 8,00 m a 
vía pública o espacio libre público. 
b) Se autorizan los áticos o los usos bajo cubierta que, en todo caso, quedan restringidos 
a un solo nivel y dentro del gálibo permitido. 
c) Se autorizan soluciones de cubierta plana. 
d) La edificación bajo rasante podrá ocupar la totalidad de la parcela o solar. 
e) Se permiten cuerpos volados, siempre que su proyección horizontal cumpla las 

condiciones de vuelos establecidas en este Plan. 
 
4. Todas las industrias y talleres a las que se ha cambiado la calificación, podrán seguir 
realizando la actividad industrial o de almacén mientras se continúe con el uso. Para ello, 
se permitirán: 
    - Obras de ampliación que supongan como máximo un aumento del 5% de la 
superficie ya edificada. 
    - En el momento en que cese el uso, se hará efectivo el cambio del mismo. 
 
 
Además, se establecen las siguientes condiciones del uso pormenorizado: 
 
CAPÍTULO 4.- USOS PORMENORIZADOS 
Sección 2ª.- Condiciones de los usos pormenorizados 
 
Artículo 136.- CONDICIONES DEL USO RESIDENCIAL MIXTO (RM) 
   a) Uso dominante: Residencial Familiar. 
   b) Usos permitidos. Los señalados con (*) podrán ser exclusivos de parcela: 
       • Residencial colectivo (*) 
       • Comercio y servicio (*) 
       • Oficinas (*) 
       • Hostelería (*) 
       • Espectáculos-Reunión, en planta baja o sótano hasta 250 espectadores. 
       • Talleres, hasta 200 m2 y 10 KW (*), siempre limitado por la superficie máxima 
       • Almacenes, hasta 500 m2 (*), siempre limitado por la superficie máxima 
       • Colectivo (*) 
       • Espacios libres 
       • Garaje y estacionamiento 
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2.4. ORDENACIÓN DETALLADA PROPUESTA. 
 
Como se ha descrito en los puntos anteriores, con el presente documento se modifica la asignación 
de tipología edificatoria, pasando de la tipología edificación en bloque a tipología de unifamiliar 
aislada. Se mantiene el uso actual (residencial) y no se aumenta la edificabilidad total de las parcelas. 
 
Dicha modificación se ve reflejada en las ordenanzas por las que se ven afectadas las parcelas, 
quedando englobadas en los artículos 194 (Residencial unifamiliar aislada) y 137 (Residencial 
especifico) del plan general urbanístico vigente de Béjar. 
 
Las parcelas objeto de este Estudio de Detalle quedarían con la siguiente ordenanza: 
 
CAPÍTULO 8. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE EDIFICACIÓN 
Sección 1ª. Regulación del Suelo Urbano 
 
Artículo 194.- RESIDENCIAL UNIFAMILIAR AISLADA (RU) 
 
1. Se corresponden con zonas residenciales de vivienda unifamiliar aisladas o pareadas. 
 
2. Se establecen las siguientes condiciones de edificabilidad y edificación: 
a) Índice de edificabilidad: 
    - En los primeros 400 m2 de superficie de parcela 0,80 m²/m² 
    - En los siguientes a partir de 400 m2 0,50 m²/m² 
b) Altura máxima (nº plantas) B+I o la expresada en los planos de ordenación 
c) Altura máxima a cornisa 7,25 m 
d) Fondo máximo edificable No se fija. 
e) Ocupación máxima de parcela 50% 
f) Retranqueo mínimo a alineación exterior 3,00 m 
g) Retranqueo mínimo a linderos 3,00 m 
h) Pendiente máxima de cubierta 45º 
i) Tipologías edificatorias permitidas Exenta o pareada. 
j) Se autorizan los usos bajo cubierta. 
 
3. A efectos de segregación, se establecen las siguientes condiciones: 
a) Parcela mínima: 400,00 m². (Podrá albergar una sola vivienda unifamiliar, dos, si son 
pareadas con la misma parcela mínima por cada vivienda). 
b) Parcela máxima: No se fija. 
c) Frente mínimo de parcela a vía pública: 15,00 m en aislada; 12,00 m en pareadas. 
 
4. Se permite la variante pareada, adosadas 2 a 2 a un lindero común. En este caso las 
viviendas pareadas se adosarán a uno de los linderos laterales, el común, dejando un 
retranqueo mínimo al otro lindero de 3,00 m. El proyecto de arquitectura será conjunto para 
las dos viviendas. 
 
5. Todas las industrias y talleres a las que se ha cambiado la calificación, podrán seguir 
realizando la actividad industrial o de almacén mientras se continúe con el uso. Para ello, se 
permitirán: 
   - Obras de ampliación que supongan como máximo un aumento del 5% de la 
superficie ya edificada. 
   - En el momento en que cese el uso, se hará efectivo el cambio del mismo. 
 
 
CAPÍTULO 4.- USOS PORMENORIZADOS 
Sección 2ª.- Condiciones de los usos pormenorizados 
 
Artículo 137.- CONDICIONES DEL USO RESIDENCIAL ESPECÍFICO (RE) 
 
a) Uso dominante: Residencial Familiar. 
   b) Usos permitidos. Los señalados con (*) podrán ser exclusivos de parcela: 
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       • Residencial colectivo (*) 
       • Colectivo (*) 
       • Hostelería (*) 
       • Comercio y servicio (*) 
       • Talleres, hasta 200 m2 y 10 KW (*), siempre limitado por la superficie máxima 
       • Espacio libre 
       • Garaje y estacionamiento 
 
 
       2.4.1 – Parámetros y condiciones urbanísticas según planeamiento vigente de la      

ordenanza propuesta. 
 
       - Residencial unifamiliar aislada/Residencial especifico (RU-RE) 
 
 Superficie 

Edificable 
Edificabilidad 

Asignada 
Superficie 
edificable 

Parcela 200 2.566 m² 0.5 m² * 1.403,00 m² * 
Parcela 201 2.640 m² 0.5 m² * 1.440,00 m² * 
 

- Resumen superficies totales 
 
 Parcela 200 Parcela 201 TOTAL 
Residencial unifamiliar 

asilada  
(RU-RE) 

 
1.403,00 m² * 

 
1.440,00 m² * 

 
2.843,00 m² * 

 
Este calculo de la edificabilidad se ha realizado tomando como base las parcelas existentes en la 
actualidad. 
 
A continuación, se propone el calculo de la edificabilidad con la opción que mayor aprovechamiento 
se podría generar con las parcelas. Cumpliendo con las condiciones específicas de edificación en 
suelo urbano consolidado para residencial unifamiliar aislada: 
 
       - Residencial unifamiliar aislada/Residencial especifico (RU-RE) 
 
 Superficie 

Edificable 
Edificabilidad 

Asignada 
Superficie 
edificable 

Parcela A 535,80 m² 0.5 m² * 389,70 m² * 
Parcela B 544,42 m² 0.5 m² * 392,21 m² * 
Parcela C 475,87 m² 0.5 m² * 357,94 m² * 
Parcela D 460,08 m² 0.5 m² * 350,04 m² * 
Parcela E 472,10 m² 0.5 m² * 356,05 m² * 
Parcela F 481,30 m² 0.5 m² * 360,65 m² * 
Parcela G 481,38 m² 0.5 m² * 360,69 m² * 
Parcela H 472,86 m² 0.5 m² * 356,43 m² * 
Parcela I  443,94 m² 0.5 m² * 341,97 m² * 
Parcela J 405,16 m² 0.5 m² * 325,16 m² * 
Parcela K 433,09 m² 0.5 m² * 336,55 m² * 
   3.927,39 m² * 
 
 
*art. 194 2. Se establecen las siguientes condiciones de edificabilidad y edificación: 
a) Índice de edificabilidad: 
    - En los primeros 400 m2 de superficie de parcela 0,80 m²/m² 
    - En los siguientes a partir de 400 m2 0,50 m²/m² 
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- Esquema de las parcelas resultantes. Residencial unifamiliar aislada/Residencial especifico (RU-RE) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con la ordenación propuesta, se podrían realizar un total de 11 parcelas (viviendas pareadas), 
con una superficie edificable total de 3.927,39 m², muy inferior a los 7.811,54 m² de 
edificabilidad que se le asigna actualmente, como se muestra en la siguiente tabla: 
 

- Resumen superficies totales estado actual 
 

 Parcela 200 Parcela 201 TOTAL 
Espacio Libre/Espacio 

Libre Privado  
(ELr-EL) 

 
33,46 m² 

 
23,61 m² 

 
57,07 m² 

Patio ocupado 
 (PO-RM) 

 
128,18 m² 

 
119,51 m² 

 
247,69 m² 

Residencia manzana 
cerrada  

(RC-RM) 

 
4.507,20 m² 

 
2.999,57 m² 

 
7.506,78 m² 

    
7.811,54 m² 
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2.5. NORMATIVA COMPARADA. 
 
 NORMATIVA VIGENTE NORMATIVA PROPUESTA 
Plan General de 

Ordenación 
Urbana de Béjar 

 
Art.191.- Residencial manzana cerrada 

 
Art. 194.- Residencial unifamiliar aislada 

1. Tipología edificatoria 

Tipología Bloques de vivienda plurifamiliar Vivienda unifamiliar aislada o pareada 

2. Condiciones de edificabilidad y edificación 
Índice de 

edificabilidad 
 

4,5m²/m² 
0,8 m²/m² en los primeros 400m² 

0,5 m²/m² en los siguientes a partir de 400m² 

Altura máxima 
(nº plantas) 

B+III B+I 

Altura máxima 
a cornisa 

- 7,25 m 

Fondo máximo 
edificable 

En planta baja no se limita No se fija 

Ocupación 
máxima de 

parcela 

 
En planta baja no se limita 

 
50% 

Retranqueo 
máximo a 

alineación exterior 

 
No se permiten retranqueos 

 
3,00 m 

Retranqueo 
mínimo a linderos 

- 3,00 m 

Pendiente 
máxima de 

cubierta 

 
45º 

(se autorizan soluciones de cubierta plana) 

 
45º 

 
 

Tipologías 
edificatorias 
permitidas 

 
 
 
 

Adosada, entre medianeras 

 
Exenta o pareada  

Se permite la variante pareada, adosadas 2 a 2 a 
un lindero común. En este caso las 

viviendas pareadas se adosarán a uno de los 
linderos laterales, el común, dejando un 

retranqueo mínimo al otro lindero de 3,00 m. El 
proyecto de arquitectura será conjunto para 

las dos viviendas. 
 

Bajo cubierta 
Se autorizan los áticos o los usos bajocubierta 
que, en todo caso, quedan restringidos a un 

solo nivel y dentro del galibo permitido 

 
Se autoriza usos bajo cubierta 

3. Se establecen además las siguientes condiciones 

 
Parcela mínima a 

efectos de 
segregación 

 
200 m² 

 
400 m²  

(Podrá albergar una sola vivienda unifamiliar, dos, 
si son pareadas con la misma parcela mínima por 

cada vivienda). 
 

Parcela máxima  No se fija 

Frente mínimo de 
parcela a vía 

pública 

 
8,00 m  

 

 
15,00 m en aislada;  

12,00 m en pareadas. 

Edificación bajo 
rasante 

La edificación bajo rasante podrá ocupar la 
totalidad de la parcela o solar. 

- 

 
Cuerpos volados 

Se permiten cuerpos volados, siempre que su 
proyección horizontal cumpla las 

condiciones de vuelos establecidas en este 
Plan 

 
- 

4.- Industrias y talleres 

 Todas las industrias y talleres a las que se ha 
cambiado la calificación, podrán seguir 

realizando la actividad industrial o de almacén 

Todas las industrias y talleres a las que se ha 
cambiado la calificación, podrán seguir 

realizando la actividad industrial o de almacén 
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mientras se continúe con el uso. Para ello, se 
permitirán: 

- Obras de ampliación que supongan como 
máximo un aumento del 5% de la 

superficie ya edificada. 
- En el momento en que cese el uso, se hará 

efectivo el cambio del mismo 

mientras se continúe con el uso. Para ello, se 
permitirán: 

- Obras de ampliación que supongan como 
máximo un aumento del 5% de la 

superficie ya edificada. 
- En el momento en que cese el uso, se hará 

efectivo el cambio del mismo 
USOS PORMENORIZADOS 

 RESIDENCIAL MIXTO (RM) RESIDENCIAL ESPECÍFICO (RE) 

   a) Uso dominante: Residencial Familiar. 
   b) Usos permitidos. Los señalados con (*) 
podrán ser exclusivos de parcela: 
       • Residencial colectivo (*) 
       • Comercio y servicio (*) 
       • Oficinas (*) 
       • Hostelería (*) 
       • Espectáculos-Reunión, en planta baja o 
sótano hasta 250 espectadores. 
       • Talleres, hasta 200 m2 y 10 KW (*), 
siempre limitado por la superficie máxima 
       • Almacenes, hasta 500 m2 (*), siempre 
limitado por la superficie máxima 
       • Colectivo (*) 
       • Espacios libres 
       • Garaje y estacionamiento 

 

a) Uso dominante: Residencial Familiar. 
b) Usos permitidos. Los señalados con (*) podrán 
ser exclusivos de parcela: 
       • Residencial colectivo (*) 
       • Colectivo (*) 
       • Hostelería (*) 
       • Comercio y servicio (*) 
       • Talleres, hasta 200 m2 y 10 KW (*), siempre 
limitado por la superficie máxima 
       • Espacio libre 
       • Garaje y estacionamiento 

 
 
 

2.6. COHERENCIA CON EL PLANEMIENTO GENERAL. 
 
El municipio de Béjar cuenta con el Plan General de Ordenación Urbana de Béjar, aprobado 
definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo en sesión celebrada el día 3 de junio de 
2014, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León el 16 de julio de 2014. 
 
El presente Estudio de Detalle no suprime, modifica ni altera ninguna de las determinaciones 
de ordenación general establecidas en el Plan General de Ordenación Urbana de Béjar: 
   - No modifica objetivos y propuestas de ordenación. 
   - No modifica la clasificación del suelo objeto de actuación. 
   - No modifica los sistemas generales de vías públicas, servicios urbanos, espacios libres 
públicos y equipamientos, al modificar tan sólo sistemas locales.  
   - No modifica la catalogación de los elementos que deban ser protegidos, conservados o 
recuperados, con las normas de protección que procedan. 
   - No modifica la división en unidades urbanas. 
 
El Estudio de Detalle es coherente con los objetivos generales de la actividad urbanística pública al 
justificarse el interés público de sus objetivos y propuestas de ordenación. 
Es compatible, por otra parte, con el planeamiento sectorial que afecta al término municipal y con el 
planeamiento urbanístico de los municipios limítrofes, en el marco de las determinaciones de 
coordinación que establecen los instrumentos de ordenación del territorio, al no afectar a ninguno de 
ellos. 
 
El Estudio de Detalle no produce ningún aumento del volumen edificable o del número de viviendas 
previstos en suelo urbano consolidado, lo que se deduce del cuadro comparativo de superficies 
correspondientes a cada uso pormenorizado expresado en el apartado 3.5, donde se observa que las 
superficies de suelo que corresponden edificabilidad actual son superiores a las resultantes de la 
nueva ordenación detallada que se propone. De este modo, no procede prever incremento alguno de 
las reservas de suelo para espacios libres públicos y demás dotaciones urbanísticas, conforme a las 
reglas establecidas en el art. 173 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
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2.7. RESUMEN EJECUTIVO. 
 
El presente Estudio de Detalle se redacta con posterioridad a la entrada en vigor de la modificación 
del reglamento de urbanismo de castilla y león, decreto 45/2009, de 9 de julio (BOCyL) de 17 de julio 
de 2009), que en el artículo 136.1 dice, que los Estudios de Detalle deben contener un “resumen 
ejecutivo” que señale los ámbitos donde la nueva ordenación altere la vigente, con un plano de 
situación e indicación del alcance de dicha alteración, así como, en su caso, los ámbitos donde se 
suspenda el otorgamiento de licencias y la tramitación de otros procedimientos, indicando la duración 
de la suspensión.  
En este caso, siendo uno de los objetivos definidos para los estudios de detalle en el art. 131.a) del 
RUCyL para el suelo urbano consolidado el modificar las determinaciones de ordenación detallada, 
se puede afirmar que el estudio de detalle altera la ordenación detallada vigente contenida en el Plan 
General de Ordenación de Béjar, proponiendo una reasignación de la ordenanza en las parcelas 
objeto de este estudio de detalle. 
 
El ámbito del Estudio de Detalle se encuentra reflejado en los planos de información que acompañan 
el presente documento. Comprende las parcelas 200 y 201, polígono 6, Campillo del municipio de 
Béjar (Salamanca). 
Las parcelas objeto (200 y 201) tienen una superficie de 2.566m² y 2.640 m² respectivamente y no 
disponen de ninguna construcción en las parcelas. 
 
La delimitación del ámbito de la nueva ordenación detallada se ajusta estrictamente al ámbito 
descrito, para la cual se suspende el otorgamiento de licencias urbanísticas. Dicha suspensión 
comenzará al día siguiente de la publicación oficial del acuerdo que la produce, y se mantendrá en 
vigor hasta la entrada en vigor del Estudio de Detalle, con un máximo de un año. 
 
 
 

Gijón, junio de 2022 

 
 

 
 

Fdo: José Ignacio González Sierra  
Arquitecto 
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         3.- NORMATIVA. (DOCUMENTO Nº3) 
   

3.1. ORDENACIÓN DETALLADA. 
 
CONDICIONES ESPECÍFICAS DE EDIFICACIÓN 
 
RESIDENCIAL UNIFAMILIAR AISLADA (RU) 
 
1. Se corresponden con zonas residenciales de vivienda unifamiliar aisladas o pareadas. 
 
2. Se establecen las siguientes condiciones de edificabilidad y edificación: 
a) Índice de edificabilidad: 
    - En los primeros 400 m2 de superficie de parcela 0,80 m²/m² 
    - En los siguientes a partir de 400 m2 0,50 m²/m² 
b) Altura máxima (nº plantas) B+I o la expresada en los planos de ordenación 
c) Altura máxima a cornisa 7,25 m 
d) Fondo máximo edificable No se fija. 
e) Ocupación máxima de parcela 50% 
f) Retranqueo mínimo a alineación exterior 3,00 m 
g) Retranqueo mínimo a linderos 3,00 m 
h) Pendiente máxima de cubierta 45º 
i) Tipologías edificatorias permitidas Exenta o pareada. 
j) Se autorizan los usos bajo cubierta. 
 
3. A efectos de segregación, se establecen las siguientes condiciones: 
a) Parcela mínima: 400,00 m². (Podrá albergar una sola vivienda unifamiliar, dos, si son 
pareadas con la misma parcela mínima por cada vivienda). 
b) Parcela máxima: No se fija. 
c) Frente mínimo de parcela a vía pública: 15,00 m en aislada; 12,00 m en pareadas. 
 
4. Se permite la variante pareada, adosadas 2 a 2 a un lindero común. En este caso las 
viviendas pareadas se adosarán a uno de los linderos laterales, el común, dejando un 
retranqueo mínimo al otro lindero de 3,00 m. El proyecto de arquitectura será conjunto para 
las dos viviendas. 
 
5. Todas las industrias y talleres a las que se ha cambiado la calificación, podrán seguir 
realizando la actividad industrial o de almacén mientras se continúe con el uso. Para ello, se 
permitirán: 
   - Obras de ampliación que supongan como máximo un aumento del 5% de la 
superficie ya edificada. 
   - En el momento en que cese el uso, se hará efectivo el cambio del mismo. 
 
 
CONDICIONES DE USOS PORMENORIZADOS 
 
USO RESIDENCIAL ESPECÍFICO (RE) 
 
a) Uso dominante: Residencial Familiar. 
   b) Usos permitidos. Los señalados con (*) podrán ser exclusivos de parcela: 
       • Residencial colectivo (*) 
       • Colectivo (*) 
       • Hostelería (*) 
       • Comercio y servicio (*) 
       • Talleres, hasta 200 m2 y 10 KW (*), siempre limitado por la superficie máxima 
       • Espacio libre 
       • Garaje y estacionamiento 
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Toda la normativa anteriormente definida es un extracto del Plan General de Ordenación Urbana de 
Béjar, aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
3 de junio de 2014, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León el 16 de julio de 2014, a fecha de 
abril de 2022, momento de la redacción del presente Estudio de Detalle.  
Estas condiciones descritas quedan supeditadas a posibles modificaciones posteriores de dicho Plan 
General, por las que se vean afectados los artículos mencionados. 
 
 
 

3.2. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 
 
  3.2.1 – Recomendaciones y prescripciones legales que deben incorporarse al proyecto de 
nuevas construcciones con el objeto de lograr su compatibilidad con los valores del medio 
natural concurrentes e integración medio ambiental 
 
Tal y como aparece en el anexo, en el informe enviado por el Servicio Territorial de Medio Ambiente 
de Salamanca relativo a las afecciones al medio natural, indica una serie de recomendaciones a tener 
en cuenta a la hora realizar cualquier tipo de intervención en las parcelas afectadas por este Estudio 
de Detalle. Estas recomendaciones son las siguientes: 
 
- Al encontrarse próximo a un entorno natural, con el objetivo de evitar impactos negativos sobre la 
fauna nocturna, en caso de instalar alumbrado nocturno se recomienda que se utilicen luminarias con 
la parte superior totalmente opaca dirigidas a la fachada o hacia el suelo, en ese caso se utilizará una 
óptica que cree unos conos de luz tan agudos como sea posible que evite dispersión de la luz. 
 
- En el acondicionamiento de edificios viejos (ermitas, molinos...) no utilizados como viviendas y otras 
construcciones (túneles, puentes...) se deberá contemplar la posibilidad de mantener ciertas 
estructuras como huecos en paredes, tejados y aleros, sobrados, desvanes..., que permitan actuar de 
refugios de quirópteros y algunas aves. A este respecto, existen algunos modelos de tejas y otros 
materiales de construcción específicamente pensados para la ocupación por quirópteros que podrían 
ser utilizados. Del mismo modo, sería conveniente en las labores de derribo o reforma de edificios 
viejos, su revisión a priori por especialistas para determinar la presencia de colonias de cría que 
pudieran ser destruidas. En la web de la Junta de Castilla y León se encuentra disponible el Manual 
para la Conservación de los murciélagos en Castilla y León (Medio Ambiente/Medio 
natural/conservación flora y fauna/proyectos Life). 
 
Del mismo modo, hace alusión a las siguientes prescripciones legales: 
 
- En cuanto a la conexión eléctrica, en su caso, interesa añadir que las líneas eléctricas aéreas de 
alta tensión con conductores desnudos y centros de transformación con elementos conductores al 
descubierto, deben adoptar las prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión 
y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 
 
- En el ajardinamiento, en su caso, queda prohibida la utilización de especies exóticas invasoras, de 
acuerdo con el RD 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 
exóticas invasoras. 
 
 
 
    3.2.2 – Análisis de riesgos según punto 1 del artículo 12 de la ley 4/2007, de 28 de marzo, de 
protección ciudadana de castilla y León (BOCYL nº70 de 11 de abril de 2007), según redacción 
dada en la Disposición Final Novena de la Ley 19/2010, de 22 de diciembre (BOCYL nº246, de 
23 de diciembre de 2010)  
 
Las parcelas de este Estudio de Detalle se encuentran afectadas por los siguientes 
riesgos/peligrosidades, según la información disponible en la sección de Protección Civil de la 
Secretaría Territorial de Salamanca, riesgos que hay que tener en cuenta a la hora de realizar 
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cualquier tipo de intervención en las parcelas y notificado en el informe de la Agencia de Protección 
Civil: 
 
1.- Riesgo de Inundación por rotura o avería grave de presas:  
El plan de emergencia de la Presa de Navamuño establece zonas de inundación en casco urbano de 
Béjar en la primera media hora por rotura o avería grave. 
 
2.- Riesgo de incendio: 
En la comunidad de Castilla y León, en aplicación del artículo 88 de la Ley 372009, de 6 de abril, de 
montes de Castilla y León, por orden MAM/851/2010, de 7 de junio, modificada por orden 
FYM/123/2013, de 15 de febrero, se declaran zonas de riesgo de incendio en la comunidad de 
Castilla y León. 
 
Béjar se encuentra incluido en zona de alto riesgo de incendio.   
En monte o a menos de 400m del monte, se deberían valorar las medidas preventivas establecidas 
en la siguiente normativa: 
 

- Real de Decreto 893/2013, de 25 de noviembre, por el que se aprueba la directriz básica de 
planificación de Protección Civil de emergencia por incendios forestales. Anexo II. 

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Instalaciones de protección 
contra incendios y punto 10 del anexo II, riesgo de fuego forestal. 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación, atendiendo al DB SI, intervención de los Bomberos, 1.2 Entorno de los edificios, 
punto 6, “Zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales. 

 
 
 
 
 

Gijón, junio de 2022 
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         4.- ESTUDIO ECONÓMICO. (DOCUMENTO Nº4) 
 
En este documento se evalúan los diferentes costes de desarrollo del Estudio de Detalle que nos 
ocupa, que deben ser sufragados por el único propietario afectado por lo que los coeficientes de 
participación en los gastos derivados de la redacción del presente Estudio de Detalle son del 100% 
para los propietarios actuales: VICTOR MANUEL MACIAS CONDE. 
 

4.1. INFORME DE SOSTENIBILIDAD. 
 
El objeto del informe de sostenibilidad económica es determinar el impacto de las actuaciones 
previstas en las Haciendas Públicas afectadas por su implantación, en especial en cuanto al 
mantenimiento de las infraestructuras necesarias y a la puesta en marcha de prestación de servicios 
resultantes. 
 
La gestión, tramitación y desarrollo urbanístico no generarán coste al Ayuntamiento de Béjar, al ser 
todo el suelo ámbito de la actuación de titularidad privada y de iniciativa privada. 
 

4.2. ESTUDIO ECONÓMICO 
 
En este caso, ya que solo se propone un cambio de ordenanza, no se tiene que realizar ninguna 
actuación que implique una transformación física o la necesidad de ejecutar infraestructuras ni obras 
de urbanización, careciendo por tanto de impacto en la hacienda pública.  
 
                 
 
 

Gijón, junio de 2022 
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         5.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA (DOCUMENTO Nº5) 
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         6.- ANEXOS 
 

6.1. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA. 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acceso a Parcela 200 desde camino público asfaltado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Vista de Parcela 200 
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 Vista de Parcela 200 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista de Parcela 200 y 201 desde parcela 200 
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Vista de Parcela 200 desde camino público asfaltado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Vista de Parcela 200 y 201 desde parcela 201 
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Vista de Parcela 201 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista de Parcela 201 
 
 
 
 



José Ignacio González Sierra                                                             Arquitecto 
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Vista de Parcela 200 y 201desde arroyo Carcavia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



José Ignacio González Sierra                                                             Arquitecto 
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Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999

AYUNTAMIENTO DE BÉJAR
Plaza Mayor de Maldonado, 7
37700 Béjar
SALAMANCA

Ref. ABM

ASUNTO: CONSULTA TRAMITACIÓN AMBIENTAL DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BÉJAR (SALAMANCA) EN 
PARCELAS 200 Y 201 DEL POLÍGONO 6.
EXPTE.: NOEV/2022/088

Ha tenido entrada en el registro de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio consulta sobre la tramitación ambiental estratégica que procede 
aplicar al plan de referencia. 

De acuerdo con lo indicado en la Memoria Vinculante presentada el Estudio de
Detalle se redacta con el objetivo único de modificar las determinaciones de ordenación 
detallada en el ámbito del suelo urbano consolidado de las parcelas objeto de este 
Estudio de Detalle. Se pretende cambiar la ordenanza actual Residencial Manzana 
Cerrada - Residencial Mixto (RC-RM), a ordenanza Residencial Aislada - Residencial 
específico (RU-RE), en cumplimiento del Plan General de Ordenación Urbana de Béjar.

Se observa que se trata de una modificación del planeamiento general que afecta 
únicamente al suelo urbano, por lo que se encuentra entre los supuestos excluidos del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica establecidos en el artículo 12 del 
Decreto-Ley 2/2022, de 23 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes para la 
agilización de la gestión de los fondos europeos y el impulso de la actividad económica. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Fdo.: José Manuel Jiménez Blázquez
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   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

I N F O R M E  
    NA2800674810003078242  

  
 

AYUNTAMIENTO DE BÉJAR 
PLZA. MAYOR DE MALDONADO 7 
37700 - BEJAR (SALAMANCA) 

  S/REF:      
  N/REF: IPL-0152/2022    
  ASUNTO: INFORME CONDICIONADO PLANEAMIENTO    
      

 
 
 
En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se ha recibido la siguiente solicitud de informe: 

- Referencia expediente: IPL-0152/2022 
- Fecha de solicitud: 7 de noviembre de 2022 
- Número de registro: REGAGE22e00050227957 
- Solicitante: Ayuntamiento de Béjar 
- Tipo de solicitud: Informe de Planeamiento 
- Descripción de la solicitud: Solicitud de Informe de Planeamiento sobre la Modificación de la 
Calificación Urbanística de las parcelas 200 y 201 del polígono 6 de Béjar.  
- Término municipal donde se localiza la actuación: Béjar (Salamanca) 

 
está tramitando la aprobación del Estudio de Detalle para la Modificación de la Calificación Urbanística de la 
ordenanza RX-Residencial Manzana Cerrada a la ordenanza RA-Residencial Aislada y RE-Residencial 
específico y se solicita informe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52.4 de la Ley 5/1999, de 8 
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en el artículo 153.1 a) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León, aprobado por el Decreto 22/2004, de 29 de enero, en la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la 
que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2016. 
 

Antecedentes 
IPL-0616/2006: Mediante oficio de fecha 15 de junio de 2006 se emite por parte de este Organismo informe 
relativo al Plan General de Ordenación Urbano de Béjar, a petición del Ayuntamiento de Béjar (Salamanca).  

 

Situación de la actuación 
El ámbito de aplicación del Estudio de Detalle objeto de informe se sitúa al norte del núcleo de Palomares, 
en las parcelas 200 y 201 del polígono 6 de Béjar (Salamanca). 
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Figura 1: Ámbito de aplicación del Estudio de Detalle (amarillo) sobre mapa topográfico 1:25.000 (Fuente: SITTajo)  

 

Descripción de la actuación 
 
A la instancia que da lugar a la apertura del expediente se adjunta el documento “Estudio de detalle de la 
Modificación de las determinaciones de ordenación detallada en el polígono 6 parcelas 200 y 201, Campillo, 
Béjar, Salamanca” de abril de 2022. 
 
Según dicho documento el objetivo del mismo es modificar las determinaciones de ordenación detallada en 
el ámbito del suelo urbano consolidado de las parcelas objeto de este Estudio de Detalle. Se pretende 
cambiar la ordenanza actual Residencial Manzana Cerrada-Residencial Mixto (RC-RM), a ordenanza 
Residencial Aislada-Residencial específico (RU-RE), en cumplimiento del Plan General de Ordenación 
Urbana de Béjar. 
 
Los terrenos objeto del Estudio de Detalle están clasificados como suelo urbano consolidado en el Plan 
General de Ordenación Urbana de Béjar. Ocupan dos parcelas catastrales y tienen una superficie total de 
7.811 m2. No existe ningún tipo de edificación en las parcelas. 
 
Según queda especificado en la Memoria Vinculante, la calificación de uso definido por el Plan General de 
Ordenación Urbana de Béjar no se verá afectada, permaneciendo el uso residencial actual sin embargo la 
edificabilidad se reducirá como consecuencia de la aplicación del Estudio de Detalle. Se modifica la 
asignación de tipología edificatoria, pasando de la tipología edificación en bloque a tipología de unifamiliar 
aislada, pero se mantiene el uso actual residencial. 
 
De este modo se podrían realizar un total de 11 parcelas (viviendas pareadas), con una superficie edificable 
total de 3.927,39 m². 
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Figura 2: Situación y emplazamiento (Fuente: documentación aportada) 

 
A la vista de lo expuesto, y en virtud de las competencias que tiene atribuidas, esta Confederación 
Hidrográfica del Tajo INFORMA: 
 

1. Existencia de recurso hídrico 

En la documentación disponible no se incluye una estimación de las necesidades de abastecimiento que 
supondría la implementación de los desarrollos urbanísticos proyectados en el ámbito de actuación. No 
obstante, y considerando la naturaleza de la actuación se considera que el número de viviendas 
contemplado en el Estudio de Detalle no supone un incremento significativo de la demanda de recursos 
hídricos en el municipio.  
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2. Situación concesional 

Mediante resolución de fecha 10 de abril de 2008 se resuelve el archivo de las actuaciones administrativas 
obrantes en el expediente con referencia C-0065/2006 (353148/06) de solicitud de concesión de aguas con 
destino a abastecimiento de los municipios pertenecientes a la Mancomunidad “Embalse de Béjar” con 
desde toma situada en el embalse de Navamuño, en el T.M. de Candelario (Salamanca).  

Se encuentra en tramitación solicitud de concesión de aguas con destino a abastecimiento de los municipios 
pertenecientes a la Mancomunidad “Embalse de Béjar” con desde toma situada en el embalse de 
Navamuño, en el T.M. de Candelario (Salamanca), según consta en el expediente con referencia C-
0431/2021. 

Condicionantes generales 

Necesidad de disponer de derecho al uso del agua  

Las captaciones de aguas ya sean superficiales o subterráneas para el abastecimiento deberán disponer de 
las correspondientes concesiones administrativas cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación 
Hidrográfica del Tajo. 

3. Afección a cauces públicos 

En la documentación aportada y en relación con los cauces presentes en el ámbito de aplicación del Estudio 
de Detalle se señala que las parcelas 200 y 201 del polígono 6 están enclavadas en el margen izquierdo del 
arroyo de las Carcavías. 

Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), 
http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose, los siguientes resultados: 

- Dominio Público Hidráulico y Zona de Policía : no se dispone de estudios. 

- Zona de flujo preferente : no se dispone de estudios. 

- Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI): no consta ningún ARPSI. 

Analizada la documentación aportada y más concretamente las propuestas de actuación se significa que el 
ámbito de aplicación del Estudio de Detalle limita al norte y al este con el arroyo Carcabías, en el tramo 
situado inmediatamente aguas arriba de la incorporación del primero al río Frío, y por tanto, en zona de 
policía de cauces públicos.  
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Figura 3: Ámbito de aplicación del Estudio de Detalle (amarillo) sobre plano catastral y fotografía aérea (Fuente: 
SITTajo) 

Teniendo en cuenta lo anterior, se recuerda que toda actuación que se realice en la zona de policía de 
cualquier cauce público, definida por 100 m. de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, deberá 
contar con la preceptiva autorización de este Organismo según establece la vigente legislación de aguas, y 
en particular las actividades mencionadas en el Art. 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

Por tanto, para la obtención de las preceptivas autorizaciones será necesario aportar documentación técnica 
en la que se incluya el estudio de los cauces afectados con grado adecuado de detalle tanto para la 
situación pre-operacional, como la post-operacional, en el que se delimite tanto el dominio público hidráulico 
y la zona de policía del cauce como las zonas inundables por avenidas extraordinarias de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. El estudio deberá incluir igualmente una 
estimación de la Zona de Flujo Preferente según queda definida en el citado Reglamento, concretamente en 
su artículo 9.  

Con respecto a la implementación de técnicas de drenaje sostenible en la documentación aportada no se 
hace referencia a la introducción de ninguna de este tipo de técnicas, por lo que no es posible realizar una 
valoración al respecto.  

Se recuerda que, según la legislación de aguas vigente, en concreto el art. 126 ter, apartado 7 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y en el caso concreto de las nuevas urbanizaciones, polígonos 
industriales y desarrollos urbanísticos en general, se deberán introducir sistemas de drenaje sostenible, 
tales como superficies y acabados permeables, de forma que el eventual incremento del riesgo de 
inundación se mitigue.  

Un principio básico de la gestión sostenible de las aguas de escorrentía consiste en no modificar 
sustancialmente la hidrología natural. Para esto, en primer lugar, en la construcción de nuevos espacios 
urbanos se implementarán las técnicas de drenaje urbano sostenible (TDUS) necesarias para que los 
caudales máximos y los volúmenes de agua de lluvia no supongan una alteración significativa de los 
caudales y volúmenes máximos previamente existentes en las cuencas naturales.  
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En cualquier caso, se significa que desde la emisión del informe previo relativo al Plan General se han 
producido modificaciones legislativas en materia de aguas, fundamentalmente en cuanto al Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, y en cuanto al Plan Hidrológico de la cuenca del Tajo, por lo que las 
actuaciones que desarrollen dicho plan se deberá atender a los siguientes condicionantes generales:  

Condicionantes generales 

Protección del estado natural de los cauces 

El planeamiento general previsto debe desarrollarse sin afectar negativamente a los posibles cauces que 
pudieran existir en el ámbito de actuación. 

En caso de que se produzca algún tipo de afección se seguirá el criterio general de mantener los cauces 
afectados en un estado lo más natural posible, manteniéndolos a cielo abierto en cualquier caso y evitando 
cualquier tipo de canalización o regularización del trazado que intente convertir el río en un canal, y 
afectando lo menos posible a sus características físicas de modo que no se produzca una disminución de la 
capacidad hidráulica del mismo. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 92 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, las actuaciones que 
conlleve dicho planeamiento no podrán suponer un deterioro del estado de las masas de aguas afect adas ni 
provocarán la imposibilidad del cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos, o que se 
puedan establecer para la masa de agua en cuestión, así como el resto de normativa y disposiciones 
legales vigentes, o que se dicten, que sean de aplicación. 

Obras e instalaciones en dominio público hidráulico 

El dominio público hidráulico de los cauces públicos se define en el artículo 4 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.  

En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo 
con lo contemplado en el artículo 51.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

Toda actuación que se realice en terrenos pertenecientes al dominio público hidráulico y en particular obras 
de paso sobre cauces y acondicionamiento o encauzamiento de los mismos, deberán contar con la 
preceptiva autorización de este Organismo, conforme a lo establecido en el  artículo 126 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

Actuaciones en las márgenes de los cauces  

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, los terrenos que lindan con los 
cauces están sujetos en toda su extensión longitudinal a una zona de servidumbre de 5 metros de 
anchura para uso público y una zona de policía de 100 metros de anchura. La existencia de estas zonas 
únicamente significa que en ellas se condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen.  

En todo caso deberán respetarse en las márgenes lindantes con los cauces públicos las servidumbres de 5 
m de anchura, según se establece en el artículo 6 del mencionado Texto Refundido de la Ley de Aguas y en 
el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

Conforme lo establecido en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, toda actuación de 
las contempladas en el artículo que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 
100 m. de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización 
previa de este Organismo para su ejecución. 
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Dicha autorización previa de este Organismo será exigida a menos que el correspondiente Plan de 
Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la Administración, 
hubieran sido informados por el Organismo de cuenca y se hubieran recogido las oportunas previsiones 
formuladas al efecto. 

La zona de policía podrá ampliarse cuando concurra alguna de las causas señaladas en el artículo 6.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas. En concreto, conforme a lo establecido en el artículo 9.2 del 
Reglamento del Dominio Público hidráulico, la zona de policía podrá ampliarse, si ello fuese necesario, para 
incluir la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el 
régimen de corrientes en avenidas, y reducir el riesgo de producción de daños en personas y bienes.  

Limitaciones a los usos en las márgenes de los cauces  

Además de por la zona de policía de cauces identificada en el apartado anterior, las márgenes de los 
cauces se ven afectadas por el flujo de las aguas en caso de avenidas extraordinarias, lo que se concreta 
en dos zonas que quedan definidas en el Reglamento del Dominio público Hidráulico, concretamente en sus 
artículos 9 y 14. 

La zona de flujo preferente  es la constituida por la unión de la zona o zonas donde se concentra 
preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde, para la avenida 
de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas y los bienes, 
quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas.  

En esta zona de flujo preferente sólo podrán desarrollarse aquellas actividades no vulnerables frente a las 
avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dicha zona. En 
concreto las nuevas actuaciones deberán respetar las limitaciones a los usos establecidas en los artículos 
9 bis, 9 ter, 9 quater del mencionado Reglamento del Dominio Público Hidráulico . 

Se consideran zona inundable los terrenos que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que 
alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo a 
estudios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y 
documentos o evidencias históricas de las mismas en los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos. Estos 
terrenos cumplen labores de retención o alivio de los flujos de agua y carga sólida transportada durante 
dichas crecidas o de resguardo contra la erosión.  

Las nuevas actuaciones a desarrollar que se sitúen dentro de la inundable se verán condicionadas por las 
limitaciones a los usos establecidas en el artículo 14 bis del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. 

Nuevas urbanizaciones  

En el caso concreto de las nuevas urbanizaciones, polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en 
general, tal y como establece el artículo 126 ter, apartado 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
deberán introducir sistemas de drenaje sostenible, tales como superficies y acabados permeables, de forma 
que el eventual incremento del riesgo de inundación se mitigue.  

4. Vertidos e infraestructuras de las redes de saneamiento 

En la documentación aportada no se realiza mención alguna a las redes de saneamiento existentes o 
proyectadas para el ámbito de aplicación del Estudio de Detalle.  

Según el Censo de Vertidos Autorizados publicado por este Organismo, el Ayuntamiento de Béjar 
(Salamanca) es el titular de los siguientes vertidos: 
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NOMBRE DEL VERTIDO MEDIO     
RECEPTOR 

NATURALEZA DEL 
VERTIDO 

CARACT. DEL 
VERTIDO 

VOLUMEN 
(m3/año) 

EDAR BEJAR RÍO CUERPO DE 
HOMBRE 

URBANO O 
ASIMILABLE >10.000 h-e 3.427.715 

 

En este sentido se significa que las actuaciones urbanísticas a desarrollar deberán conectarse con las redes 
de saneamiento municipales pues esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autorizará instalaciones de 
depuración individuales para una actuación, cuando esta pueda formar parte de una aglomeración urbana o 
exista la posibilidad de unificar sus vertidos con otros procedentes de actuaciones existentes o previstas  

Sin embargo, se recuerda que según el criterio de este Organismo los sistemas de saneamiento de los 
nuevos desarrollos deberán establecer, preferentemente, redes de saneamiento separativas, e incorporar 
un tratamiento de las aguas de escorrentía, independiente del tratamiento de aguas residuales. En caso 
contrario, se deberá justificar la conveniencia de establecer redes de saneamiento unitarias para aguas 
residuales y de escorrentía, debiendo plantear medidas que limiten la aportación de aguas de lluvia a los 
colectores.  

Asimismo, deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía pluvial 
incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales 
y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas  

A continuación, se indican los siguientes condicionantes generales 

Carácter separativo de las redes de saneamiento  

Los sistemas de saneamiento de los nuevos desarrollos deberán establecer, preferentemente, redes de 
saneamiento separativas, e incorporar un tratamiento de las aguas de escorrentía, independiente del 
tratamiento de aguas residuales. En caso contrario, se deberá justificar la conveniencia de establecer redes 
de saneamiento unitarias para aguas residuales y de escorrentía, debiendo plantear medidas que limiten la 
aportación de aguas de lluvia a los colectores 

Afecciones de las infraestructuras de saneamiento a terrenos de dominio público hidráulico. 

Los colectores que se prevean en el entorno de los cauces, deberán discurrir, en cualquier caso, si ocupar 
terrenos de dominio público hidráulico, con la única excepción de posibles cruces en puntos concretos.  

En cualquier caso, la ejecución de obras y otras actuaciones que afecten a terrenos pertenecientes al 
dominio público hidráulico requerirán de la preceptiva autorización previa de este Organismo, en el marco 
de lo establecido en el artículo 126 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

Afección a los cauces receptores  

En el diseño de las infraestructuras de saneamiento que se proyecten, en concreto de los aliviaderos que se 
sitúen en las mismas y de los puntos de vertido de aguas pluviales, se deberá analizar el efecto que sobre 
el propio cauce y su régimen de corrientes provocaría el vertido que se produciría en la hipótesis más 
desfavorable, esto es, vertiendo el caudal máximo posible. Se comprobará que los cauces receptores 
tengan capacidad de evacuación suficiente en situación posoperacional y que no se produce un aumento 
significativo de los caudales circulantes, adoptándose las medidas oportunas para no afectar negativamente 
al propio cauce de dominio público hidráulico o a sus márgenes.  
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En cualquier caso, el establecimiento de puntos de vertidos de aguas pluviales y de aliviaderos en las redes 
de requerirá de autorización previa de este Organismo. 

En tiempo seco no se admitirán vertidos por los aliviaderos de las redes de saneamiento.  

Los aliviaderos del sistema colector de saneamiento y los de entrada a la depuradora deberán dotarse de 
los elementos pertinentes en función de su ubicación, antigüedad y el tamaño del área drenada para limitar 
la contaminación producida por sólidos gruesos y flotantes. Estos elementos no deben producir una 
reducción significativa de la capacidad hidráulica de desagüe de los aliviaderos, tanto en su funcionamiento 
habitual como en caso de fallo. 

Si se da el caso de que se mantiene una red de saneamiento unitaria, se deberá dimensionar de manera 
que los cauces no se vean afectados por la incorporación de aguas residuales sin depurar en episodios de 
lluvia. Los desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia deberán tener un grado de 
dilución que no comprometa la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las 
normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas y 
deberán cumplir con lo establecido en el artículo 259 del Reglamento del Dominio Público Hidráuli co. 

Incorporación de aguas de escorrentía procedentes de zonas exteriores a la aglomeración urbana 

En lo referente a la red de saneamiento de aguas residuales, de acuerdo con el artículo 259 ter del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, no se admitirá la incorporación de aguas de escorrentía 
procedentes de zonas exteriores a la aglomeración urbana o de otro tipo de aguas que no sean las propias 
para las que fueron diseñados, salvo en casos debidamente justificados.  

Vertidos de aguas residuales. Instalaciones de depuración  

Los vertidos de aguas residuales deberán contar con la autorización de este Organismo regulada en el 
artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y el artículo 245 y siguientes del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico y para el caso concreto de industrias que originen o puedan originar vertidos, las 
autorizaciones de los mismos tendrán el carácter de previas para la implantación y entrada en 
funcionamiento de las mismas, según establece el Art. 260.2 de dicho Reglamento.  

No obstante, le significamos que esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autorizará instalaciones de 
depuración individuales para una actuación, cuando esta pueda formar parte de una aglomeración urbana o 
exista la posibilidad de unificar sus vertidos con otros procedentes de actuaciones existentes o previstas. En 
este caso se exigirá que se proyecte una estación depuradora de aguas residuales conjunta para todas las 
actuaciones. 

5. Afección a masas de agua protegidas  

Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de zonas Inundables (SNCZI), 
http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose la inexistencia de reservas hidrológicas en la zona de actuación.  

Si bien, se detecta que el ámbito de aplicación del Estudio de detalle se encuentra en el área de captación 
de las zonas sensibles del rio Cuerpo de Hombre identificada con el código ESCM366.  El río Cuerpo de 
Hombre fue declarado zona sensible mediante la Resolución de 6 de febrero de 2019, de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente, por la que se declaran zonas sensibles en las cuencas intercomunitarias.  
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Conclusión  
 
A la vista de la documentación presentada, el técnico que suscribe entiende que, en principio, NO EXISTE 
INCONVENIENTE en la aprobación del Estudio de Detalle para la Modificación de la Calificación 
Urbanística de la ordenanza RX-Residencial Manzana Cerrada a la ordenanza RA-Residencial Aislada y 
RE-Residencial en el T.M. de Béjar (Salamanca) puesta en consideración ante esta Confederación 
Hidrográfica del Tajo, siempre y cuando se solicite la correspondiente autorización administrativa ante este 
Organismo para la ejecución de actuaciones que se sitúen en zona de policía de cauces públicos que 
deberán tener en cuentas las prescripciones antes expuestas. 
ES030_ENPES0000005) del citado Registro de Zonas Protegidas.  

Conclusión  
 
A la vista de la documentación presentada, ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO que, en 
principio, NO EXISTE INCONVENIENTE en la aprobación del Estudio de Detalle para la Modificación de la 
Calificación Urbanística de la ordenanza RX-Residencial Manzana Cerrada a la ordenanza RA-Residencial 
Aislada y RE-Residencial en el T.M. de Béjar (Salamanca) puesta en consideración ante este Organismo, 
siempre y cuando se solicite la correspondiente autorización administrativa ante este Organismo para la 
ejecución de actuaciones que se sitúen en zona de policía de cauces públicos que deberán tener en 
cuentas las prescripciones antes expuestas. 
 
 
 
Es todo cuanto esta Confederación Hidrográfica del Tajo tiene que informar respecto al asunto mencionado.  
 

 

Normativa aplicable   

Texto Refundido de la Ley de Aguas Colaboración con las Comunidades Autónomas: artículo 25.4 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

 
Contacto 

Para cualquier consulta relativa a su solicitud o a la tramitación del expediente dispone de la siguiente 
dirección de correo electrónico: informacion@chtajo.es, incluyendo la referencia "AGDPH-IPL-
0152/2022" en el asunto 
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INFORME PREVIO SOBRE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO, REFERIDO AL ART. 52.4 DE LA LEY DE 
URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN -LUCYL- Y AL CORRESPONDIENTE EN SU DESARROLLO 
REGLAMENTARIO (ART. 153 DEL REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN -RUCYL-) 

 

1. OBJETO 

Estudio de Detalle (modificación de ordenación detallada en SUC de Campillo).  
Béjar 

Promotor: Víctor Manuel Macías Conde 
Redactor: José Ignacio González Sierra 
Expediente: 22-228 

 

2. MARCO LEGAL 

El art.153.1.b) del RUCyL establece que, una vez elaborados los instrumentos de planeamiento 
urbanístico y dispuestos para su aprobación inicial, previamente a la misma el Ayuntamiento debe 
solicitar el correspondiente informe del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital, 
órgano urbanístico de la Comunidad Autónoma designado para ello respecto de los instrumentos de 
planeamiento de todos los municipios con población inferior a 5.000 habitantes, así como de los 
municipios con población entre 5.000 y 20.000 habitantes que no limiten con la capital de provincia. 
Este informe será vinculante dentro de su ámbito competencial en materia de urbanismo y ordenación 
del territorio, y orientativo respecto de la oportunidad, calidad, coherencia y homogeneidad de las 
restantes determinaciones y de la documentación.  

En consecuencia, en la documentación que se redacte para la aprobación definitiva del 
instrumento de planeamiento en cuestión deberá acreditarse la subsanación de las deficiencias y 
prescripciones indicadas en el presente informe referidas a la parte vinculante del mismo. 

Con estas premisas se informa lo que sigue: 

 

3. INFORME EN MATERIA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 Respecto al modelo territorial definido por los instrumentos de ordenación del territorio 
vigentes, procede conocer si el expediente está afectado por alguno de los instrumentos que la Ley de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León contempla en su art.5 y que son: 

a)   Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León. 
b)   Directrices de Ordenación de ámbito subregional. 
c)   Planes y Proyectos Regionales. 
d)   Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. 

 El expediente deberá respetar lo dispuesto por las Directrices Esenciales de Ordenación del 
Territorio de Castilla y León (Ley 3/2008, de 17 de junio), así como por cuantos Planes y Proyectos 
Regionales y Planes de Ordenación de los Recursos Naturales pudieran afectarle. 

 

4. INFORME EN MATERIA DE URBANISMO 

4.1. INFORMES SECTORIALES 

Para determinar los informes sectoriales que deben solicitarse en relación con el expediente en 
cuestión, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la ORDEN FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se 
aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en el 
procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico, publicada en el 
Boletín Oficial de Castilla y León con fecha 8 de abril de 2016. La circunstancia de no solicitar 
determinados informes entre los incluidos en el artículo 3.b) de dicha ITU 1/2016, bajo la 
consideración de no ser exigibles, se hará constar de forma expresa en el expediente. 
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Además de lo anterior, se exige:   

Ruido. 

Debe darse cumplimiento a lo establecido en la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla 
y León, en lo referente a planeamiento urbanístico. 

Trámite ambiental. 

a) Serán objeto de evaluación ambiental estratégica (EAE) los instrumentos de 
planeamiento general y sus revisiones, así como las modificaciones que afecten a la 
ordenación general, en los casos y con las condiciones previstas en la legislación 
ambiental. 

b) Serán objeto de evaluación de impacto ambiental (EIA) los instrumentos de planeamiento 
de desarrollo y las modificaciones de planeamiento que establezcan la ordenación 
detallada, incluidas sus revisiones y modificaciones, en los casos y con las condiciones 
previstas en la legislación ambiental. 

La EAE de un plan o programa no excluye la EIA de los proyectos que de ellos se deriven. 

Debe consultarse al órgano ambiental competente sobre la necesidad o no del trámite y, en 
caso afirmativo, la modalidad del mismo. 

Espacios libres públicos –ELP- y Equipamientos públicos –EqP- 

Las modificaciones de planeamiento que alteren los ELP o los EqP, existentes o previstos, 
deben cumplir lo establecido en el art. 172 del RUCyL. 

Para las que alteren los ELP, además, el órgano al que corresponda la aprobación definitiva del 
instrumento (arts. 161 y ss. del RUCyL) deberá recabar el informe preceptivo del Consejo 
Consultivo, de acuerdo con lo previsto en el art. 4.1 i) 6° de la Ley 1/2002, de 9 de abril, 
reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León. 

4.2 INFORMACIÓN PÚBLICA 

Se realizará conforme a lo dispuesto en los artículos 52.2 y 142 de la Ley de Urbanismo de 
Castilla y León y artículos 154.3, 155 y 432 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

4.3. INFORME TÉCNICO 

El expediente tiene por objeto aprobar un Estudio de Detalle (ED) sobre unos terrenos del suelo 
urbano consolidado (SUC) de Béjar. 

El instrumento de planeamiento general de Béjar lo constituye su Plan General de Ordenación 
Urbana (PGOU), que fue aprobado el 03-06-2014 (BOCyL, 16-07-2014), si bien con carácter parcial, 
dejando en suspenso entonces las ordenaciones detalladas de dos sectores de suelo urbano no 
consolidado que se incluían. Dichas ordenaciones detalladas fueron aprobadas con posterioridad: la del 
SUNC-11 el 05-03-2015 (BOCyL, 20-05-2015) y la del SUNC-16 el 17-05-2016 (BOCyL, 09-08-2016). 

El PGOU de Béjar clasifica como SUC el ámbito correspondiente a las parcelas 200 y 201 del 
polígono 6, en la zona conocida como “Campillo”, al noreste del núcleo urbano principal del municipio. 
Los terrenos tienen una calificación urbanística que está regulada por las ordenanzas de uso 
Residencial mixto (RM) y Espacios libres (EL) y de edificación Residencial manzana cerrada (RC), Patio 
ocupado (PO) y Espacio libre privado (ELR). Se propone ahora sobre ese mismo ámbito otra calificación 
urbanística que vendrá definida por aplicación de la ordenanza de uso Residencial específico (RE) y de 
edificación Residencial unifamiliar aislada (RU).  

Uno de los objetivos que establece la legislación urbanística para los ED es el siguiente (RUCyL, 
art.131.a): 

Artículo 131. Objeto

Los Estudios de Detalle son los instrumentos de planeamiento de desarrollo adecuados para concretar la ordenación 
detallada en suelo urbano, y pueden tener por objeto: 

a) En suelo urbano consolidado, completar o modificar las determinaciones de ordenación detallada. 

(…)
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En cuanto a la documentación que se exige a un ED (RUCyL, art.136): 

Artículo 136. Documentación. 

1. Los Estudios de Detalle deben contener todos los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus 
determinaciones. En todo caso deben contener una memoria vinculante donde se expresen y justifiquen sus objetivos y 
propuestas de ordenación, y se incluya un «resumen ejecutivo» (…). Asimismo se hará referencia a los siguientes 
aspectos: 

a) Justificación de que los objetivos y propuestas de ordenación del Estudio de Detalle respetan las determinaciones de 
ordenación general vigentes, así como los objetivos, criterios y demás condiciones que les señalen otros instrumentos 
con carácter vinculante. 

b) En su caso, relación y justificación de las modificaciones o incluso sustituciones totales que se realicen respecto de 
la ordenación detallada establecida previamente por otros instrumentos de planeamiento urbanístico.  

(…)

El cambio propuesto en la ordenación del ámbito consiste fundamentalmente en, manteniendo 
el uso residencial, pasar de la tipología de vivienda colectiva en manzana cerrada a la de vivienda 
unifamiliar aislada o pareada, sin que se produzca aumento del volumen edificable ni del número de 
viviendas. 

Para justificar la conveniencia del cambio propuesto en la ordenación detallada, el ED incluye 
la siguiente argumentación: 

“Este Estudio de Detalle se basa en las determinaciones fijadas por los art. 14-19 del 
Reglamento Urbanístico de Castilla y León, el cual trata sobre los deberes urbanísticos, y más 
exactamente el articulo 17 sobre el deber de adaptación al entorno. 

En este caso, las parcelas objeto de este Estudio de Detalle, (…) se encuentran en la periferia 
de la ciudad, gozando de un entorno natural privilegiado (…). Es por esto, que la justificación 
de este Estudio de Detalle se basa en la coherencia con las características naturales del 
entorno y del paisaje circundante, y por ende, que la nueva tipología edificatoria se pueda 
mimetizar más con el entorno y aprovechar así la contemplación del mismo. Así mismo, el 
impacto visual que puedan generar las nuevas edificaciones de vivienda unifamiliar aislada es 
menor que el actual de vivienda en bloque. 

Por otro lado, el municipio de Béjar padece un despoblamiento típico de toda la comunidad 
Autónoma. (…) Por ello, resulta innecesario la construcción de bloques de grandes densidades 
donde se aumente la oferta de mercado inmobiliario. (…) 

Todo esto, más los últimos acontecimientos globales, ha hecho que cambie la demanda del 
tipo de vivienda, siendo mejor valorada la vivienda unifamiliar con espacios libres, que la 
vivienda en bloque. Este cambio de ordenanza puede incentivar la actividad constructiva y con 
ello el desarrollo urbanístico de la zona, facilitando así la construcción de nuevas viviendas 
que contribuyan a contrarrestar en lo posible la tendencia migratoria hacia las ciudades que 
ocasiona una progresiva despoblación de los núcleos rurales y el envejecimiento general de la 
población. 

Con el presente documento, se modifica la asignación de tipología edificatoria, pasando de la 
tipología edificación en bloque a tipología de unifamiliar aislada o pareada. La influencia del 
presente Estudio de Detalle sobre la ordenación general del municipio es prácticamente nula, 
manteniendo el uso (residencial) y reduciendo la edificabilidad total de las parcelas, situadas 
en el borde urbano”. 

 

Tras el análisis del documento técnico elaborado para este ED, no se observan deficiencias 
relevantes. 
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El Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital informa que procede continuar con 
la tramitación del Estudio de Detalle (modificación de ordenación detallada en SUC de Campillo) de 
Béjar. 

 

EL JEFE DE LA SECCIÓN DE URBANISMO 

Santos Martín López 
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INFORME DEL SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE DE SALAMANCA RELATIVO A LAS 
AFECCIONES AL MEDIO NATURAL DEL ESTUDIO DE DETALLE DE MODIFICACIÓN DE LAS 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA EN POLÍGONO 6, PARCELAS 200 Y 201 EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BÉJAR (SALAMANCA), PROMOVIDO POR VÍCTOR MANUEL MACÍAS 
CONDE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

Autorización sustantiva Sin coincidencia territorial 

FASE DEL PROCEDIMIENTO VÍAS PECUARIAS 

Informe de Afección al Medio Natural. 
Instrucción 5/FYM/2017, de 26 de junio, 
de la Dirección General de Medio Natural. 

Sin coincidencia territorial 

ÓRGANO SOLICITANTE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

 Sin coincidencia territorial 

PROMOTOR ESPACIOS NATURA 2000 

Víctor Manuel Macías Conde Sin coincidencia territorial 

ÁMBITOS PLANIFICACIÓN ESPECIES 
PROTEGIDAS OTRAS CONSIDERACIONES 

Sin coincidencia territorial.  

OTRAS FIGURAS E INSTRUMENTOS DE 
PROTECCIÓN 

OTRAS AFECCIONES AL MEDIO NATURAL 

Especies incluidas en el Catálogo de 
Flora Protegida de Castilla y León. 

 

Hábitats de Interés Comunitario. 
Especies de fauna incluidas en el LESRPE y 
en el CEEA.  
Reserva de la Biosfera Sierras de Béjar y de 
Francia. 

1. ANTECEDENTES. 

Con fecha 11 de noviembre de 2022 ha tenido entrada en el Área de Gestión Forestal del Servicio 
Territorial de Medio Ambiente de Salamanca, escrito solicitando informe acerca del Estudio de 
detalle de modificación de las determinaciones de ordenación detallada en polígono 6, 
parcelas 200 y 201 en el término municipal de Béjar (Salamanca). La petición de informe se 
acompaña de memoria técnica. Asimismo, se incluye otra información relevante para el análisis 
técnico y ambiental del proyecto. 

La presente propuesta de informe tiene como objeto la evaluación de las repercusiones del 
proyecto de referencia sobre la Red Natura 2000, así como sobre otros valores del medio natural 
propios de las competencias de este Servicio. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

El presente Estudio de Detalle tiene por objeto, la reasignación de la ordenanza de aplicación 
de suelo urbano consolidado según el instrumento de planeamiento general vigente de las 
parcelas sitas en el polígono 6, parcela 200 y 201, en el término municipal de Béjar, Salamanca. 
Actualmente clasificadas como suelo urbano consolidado Residencial Manzana Cerrada-
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Residencial Mixto (RC-RM), para cambiarlas a suelo urbano consolidado Residencial Aislada-
Residencial Específico (RU-RE), en cumplimiento del Plan General de Ordenación Urbana de 
Béjar. 

Se modifica la asignación de tipología edificatoria, pasando de la tipología edificación en bloque 
a tipología de unifamiliar aislada. Se mantiene el uso actual (residencial) y no se aumenta la 
edificabilidad total de las parcelas. 

Con la ordenación propuesta, se podrían realizar un total de 11 parcelas (viviendas pareadas), 
con una superficie edificable total de 3.927,39 m², muy inferior a los 7.811,54 m² de 
edificabilidad que se le asigna actualmente, como se muestra en la siguiente tabla: 

 
A continuación, se puede observar una captura de pantalla en la que se muestra la ordenación 
propuesta: 

 
 

 

 

3. AFECCIONES DEL PROYECTO A VALORES DEL MEDIO NATURAL. 

Por motivos de simplificación del informe, el presente apartado aborda de forma conjunta los 
apartados de Situación respecto a figuras con normativa de protección específica y de 
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Valoración previstos en el Anexo II de la Instrucción 5/FYM/2017, de 26 de junio, de la Dirección 
General del Medio Natural. 

 

3.1. FIGURAS CON NORMATIVA DE PROTECCIÓN ESPECÍFICA SIN COINCIDENCIA TERRITORIAL 
CON EL PROYECTO. 

Se constata la ausencia de coincidencia territorial con: 

Red de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León 
Ámbito de aplicación de planificación de especies 
Ejemplares incluidos en el Catalogo de Árboles Notables de Castilla y León 
Zonas Húmedas Catalogadas 
Montes de Utilidad Pública 
Vías pecuarias 
Zonas propuestas como Lugares Geológico o Paleontológico de Interés Especial. 

 

3.2. AFECCIONES DIRECTAS E INDIRECTAS. 

Espacios Protegidos Red Natura 2000 

Situación: El proyecto no presenta coincidencia territorial con Espacios Protegidos Red Natura 
2000. 

Valoración: No existe afección. 

Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León y Microrreserva de Flora 

Situación: En relación con el cumplimiento de lo previsto en el artículo 4, punto 3, del Decreto 
63/2007, de 14 de junio, se hace constar que, consultada la información cartográfica existente 
en el Servicio, en el ámbito del proyecto se ha constatado la presencia de los siguientes taxones 
incluidos en el Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León: 

Tabla 1.- Especies de flora amparadas por el Decreto 63/2007 y por la Directiva. 92/43/CEE 
presentes en el ámbito del proyecto. (Fuente: Elaboración propia). 

Especie Dec. 
63/2007 

Dir. 
92/43/CEE 

Calidad 
cita* 

Festuca elegans   Anexo II 2 
Festuca summilusitana   Anexo II 2 
Gentiana boryi Boiss. 3, At. Pref.   2 
Narcissus bulbocodium   Anexo V 2 
Narcissus pseudonarcissus L. subsp. 
pseudonarcissus 

4, Aprov. 
Reg. Anexo IV 2 

Narcissus pseudonarcissus subsp. leonensis   Anexo IV 2 
Narcissus pseudonarcissus subsp. major   Anexo IV 2 
Narcissus triandrus subsp. pallidulus   Anexo IV 2 
Paradisea lusitanica (Coutinho) Samp. 3, At. Pref.   2 
Ranunculus bupleuroides subsp. 
cherubicus 3, At. Pref.     
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Ruscus aculeatus L. 4, Aprov. Anexo V 2 

Santolina oblongifolia Boiss. 4, Aprov. 
Reg.   2 

Sedum lagascae Pau 3, At. Pref.   2 
Spiranthes aestivalis (Poiret) L. C. M. 
Richard 3, At. Pref. Anexo IV 2 

Taxus baccata L. 3, At. Pref.   2 
Veronica micrantha Hoffmanns. & Link 2, Vuln. Anexo II 2 

* Calidad de la cita:  
0 = Levantamiento con navegador GPS extrapolado a la Cuadrícula UTM de 1x1 km 
correspondiente; 
1 = Cuadrícula UTM de 1x1 km;  
2 = Cuadrícula UTM de 10x10 km o municipio 
 

Además, no existe coincidencia territorial con alguna propuesta de Microrreservas de Flora. 

Valoración. Sin afección posible. 

Hábitats de interés comunitario no amparados por Red Natura 2000 

Situación: En el entorno del emplazamiento del proyecto existen los siguientes Hábitats de 
Interés Comunitario (HIC) incluidos en el Anexo I de la Ley del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad: 

Tabla 2.- Hábitats de interés comunitario presentes en el ámbito de actuación del proyecto 
(Fuente: Elaboración propia). 

HIC Nombre 

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 
91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

 

Valoración. La vegetación asociada a los cauces, constituye un elemento de conexión del 
territorio en un entorno periurbano o en terrenos agrícolas, como es el caso, por lo que funciona 
como corredor ecológico para la flora y la fauna silvestre, tanto para especies catalogadas como 
para el resto de especies, y que permite el desarrollo de los procesos ecológicos al constituir 
hábitats de refugio, áreas de reproducción, alimentación y dispersión, con un destacado papel 
en la conectividad del territorio. Por esta razón, al final del presente informe, se incluyen una 
serie de recomendaciones y prescripciones legales con el fin de integrar medioambientalmente 
la modificación propuesta y lograr su compatibilidad con los valores naturales existentes. 

Especies objeto de protección 

Situación. Se observa la presencia, dentro del ámbito de actuación del proyecto, de diversas 
especies incluidas en los Anexos II, V y VI de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, así como en 
el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESRPE) y en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas (CEEA). 
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Tabla 3.- Especies de fauna presentes en el ámbito de actuación del proyecto (Fuente: 
Elaboración propia). 

Nombre 
Científico Nombre Vulgar R.D. 

139/2011 Elementos esenciales del hábitat 

Alcedo atthis Martín pescador LESRPE 

Cierta calidad de las aguas, vegetación 
palustre más o menos densa, posaderos 
apropiados, pesca abundante y taludes 
arenosos en los que instalar el nido. 

Bufo calamita Sapo corredor LESRPE Zonas secas cercanas a humedales donde 
reproducirse. 

Circaetus 
gallicus 

Culebrera 
europea LESRPE 

Netamente forestal, ocupa masas boscosas de 
diferente entidad y composición botánica. Con 
especial predilección por las masas forestales 
mediterráneas. 

Galerida cristata Cogujada común LESRPE Medios abiertos. Cultivos de cereal. 

Hiraaetus 
pennatus Aguililla calzada LESRPE 

Parajes arbolados para criar, pero frecuenta 
áreas semiarboladas, claros de bosque, 
matorrales abiertos, paisajes en mosaico, 
pastizales o cultivos. 

Lutra lutrra Nutria LESRPE Ambientes acuáticos. 
Mauremys 
leprosa Galápago leproso LESRPE Cerca o en cursos de agua cuya corriente sea 

lenta o nula. 
Milvus migrans Milano negro LESRPE Sotos y bosques abiertos. 

Milvus milvus Milano real En peligro de 
extinción Sotos y bosques abiertos. 

 

Valoración. Se considera que no hay ningún tipo de afección sobre los valores naturales del 
entorno. No obstante, al final de este informe se incluyen una serie de recomendaciones y 
prescripciones legales a tener en cuenta con el fin de integrar medioambientalmente la 
modificación propuesta y lograr su compatibilidad con los valores naturales existentes. 

4. CONCLUSIONES. 

Una vez estudiado el proyecto se constata la ausencia de coincidencia territorial con Espacios 
Naturales Protegidos, con el ámbito de aplicación de planes de recuperación o conservación de 
especies protegidas, con Zonas Húmedas Catalogadas, con ejemplares incluidos en el Catálogo 
de Árboles Notables de Castilla y León, con Montes de Utilidad Pública, como vías pecuarias, 
así como tampoco con Zonas propuestas como Lugares Geológico o Paleontológico de Interés 
Especial. En consecuencia, se concluye que el presente proyecto, en la definición evaluada, no 
tendrá afección a dichas figuras. 

 

Las conclusiones para el resto de valores del medio natural se exponen a continuación: 
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a. Afección a Red Natura 2000. 

Tras estudiar la ubicación de las actuaciones previstas, se comprueba que no existe 
coincidencia geográfica del proyecto con la Red Natura 2000, ni se prevé la existencia de 
afecciones indirectas, ya sea individualmente o en combinación con otros, que pudieran 
causar perjuicio a la integridad de cualquier lugar incluido en aquella. 

Estas conclusiones constituyen el Informe de Evaluación de la Repercusiones sobre la Red 
Natura 2000 (IRNA) tal y como se define en el artículo 5 Decreto 6/2011, de 10 de febrero. 

El resultado de la presente evaluación se entiende así mismo emitido a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 13 de dicho Decreto. 

b. Afección al Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León  

En relación con el cumplimiento de lo previsto en el artículo 4, punto 3, del Decreto 
63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora Protegida de Castilla y 
León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora, se hace constar que, 
consultada la información disponible en la Consejería, en el ámbito de afección del 
proyecto, se ha señalado la presencia de las especies catalogadas mencionadas en 
epígrafes anteriores (apartado 3.2). 

Se considera que las actuaciones previstas no suponen afección a dichas especies.  

c. Afección a Otros Valores del Medio Natural 

Tras estudiar la ubicación de la actuación objeto del presente informe, no cabe prever 
afecciones de consideración sobre ninguna otra figura con normativa de protección 
específica. 

5. RECOMENDACIONES. 

A continuación, se enumeran las recomendaciones y prescripciones legales que deberán 
incorporarse al proyecto con objeto de lograr su compatibilidad con los valores del medio 
natural concurrentes e integración medioambiental: 

5.1. RECOMENDACIONES. 

- Al encontrarse próximo a un entorno natural, con el objetivo de evitar impactos 
negativos sobre la fauna nocturna, en caso de instalar alumbrado nocturno se 
recomienda que se utilicen luminarias con la parte superior totalmente opaca dirigidas 
a la fachada o hacia el suelo, en ese caso se utilizará una óptica que cree unos conos 
de luz tan agudos como sea posible que evite dispersión de la luz. 

- En el acondicionamiento de edificios viejos (ermitas, molinos...) no utilizados como 
viviendas y otras construcciones (túneles, puentes...) se deberá contemplar la 
posibilidad de mantener ciertas estructuras como huecos en paredes, tejados y aleros, 
sobrados, desvanes..., que permitan actuar de refugios de quirópteros y algunas aves. 
A este respecto, existen algunos modelos de tejas y otros materiales de construcción 
específicamente pensados para la ocupación por quirópteros que podrían ser utilizados. 
Del mismo modo, sería conveniente en las labores de derribo o reforma de edificios 
viejos, su revisión a priori por especialistas para determinar la presencia de colonias 
de cría que pudieran ser destruidas. En la web de la Junta de Castilla y León se 
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encuentra disponible el Manual para la Conservación de los murciélagos en Castilla y 
León (Medio Ambiente/Medio natural/conservación flora y fauna/proyectos Life). 

Por último, se recuerdan las siguientes prescripciones legales: 

- En cuanto a la conexión eléctrica, en su caso, interesa añadir que las líneas eléctricas 
aéreas de alta tensión con conductores desnudos y centros de transformación con 
elementos conductores al descubierto, deben adoptar las prescripciones técnicas 
establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión. 

- En el ajardinamiento, en su caso, queda prohibida la utilización de especies exóticas 
invasoras, de acuerdo con el RD 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el 
Catálogo español de especies exóticas invasoras. 

 

Este informe se emite sin perjuicio de otros que fueran obligatorios. 

Conviene advertir que el presente informe se emite exclusivamente a los efectos de la 
evaluación de las afecciones del proyecto o actividad sobre los valores naturales indicados, y 
en ningún caso constituye título alguno para la realización de la actividad ni sustituye a las 
posibles autorizaciones que fueran necesarias. 

 
Salamanca, a día de la fecha electrónica 

 
EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL 
DE MEDIO AMBIENTE DE SALAMANCA 

(P.D. Resolución 20 mayo de 2015, BOCYL de 12 de junio de 2015) 
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José Ignacio González Sierra                                                             Arquitecto 
 
 

 
Estudio de detalle en Polígono 6 parcela 200 y 201, Campillo, Béjar, Salamanca.  
MEMORIA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 


